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CRONICA QUINCENAL
embutidos La tendencia actual
rTTrT~cwr7Tr7 ^n el comercio de laESPAÑOLES salcliiehería se ca-

i'acteriza por la gene¬
ralización de unos cuantos tipos, los más
famosos o do mayor renombre; así, las
salchichas alemanas, las mortadeilas, los
salamis, se fabiàcan en todas partes y su
consumo se ha extendido a todos los
países.
Siguiendo esta orientación del consu¬

mo no es extraño que la fabricación de
embutidos se aplique con preferencia a
cumplir las demandas del mercado, aca¬
rreando así una uniformidad en los mé¬
todos de trabajo y preparación de estos
alimentos.
■"Se admite el embutido como un alimen¬
to cárnico en que se mejora el sabor de
la carne y de la grasa animal por el em¬
pleo de aromáticos y condimentos, que a
su vez favorecen la digestibilidad de sus
componentes; la unificación en los mé¬
todos, en el trabajo y la generalización do
varios tipos acarrea la pérdida de embu¬
tidos típicos, que pasan a la categoría de
especialidades.
En el mercado mundial, repito, hay dos

o tres tipos que se repiten constantemen¬
te y forman, dentro de esta clase de ali¬
mentos, el grupo genérico de embutidos;
los tipos más extendidos corresponden
precisamente a los embutidos de mezdla.
de gran rendimiento industrial y de fácil
fabricación, por cuya razón se han vul¬
garizado las salchichas alemanas, embu¬
tidos todos de receta, cuyo gusto y aroma
se consigue mediante los ingredientes que
acompañan a la pasta carnosa; son embu¬
tidos obedientes en sus resultados a la

técnica industrial; por lo tanto, a la vo¬
luntad del fabricante.

* * *

Una producción intensiva del cerdo en
países como Alemania, Holanda, etc., que
llegan a matar el 120 por 100 de la cifra
del censo porcino, dan como consecuen¬
cia carnes poco nutritivas, carnes blan¬
das, carnes fáciles de trabajar en la in¬
dustria salchichera, pero son carnes so¬
sas, insípidas, desabridas, porque sus ju¬
gos están cargados de agua y carecen
de sustancias extractivas que sólo apare¬
cen con la edad: saben muy bien los sal¬
chicheros españoles que las carnes de cer¬
dos jóvenes se trabajan mal y dan pro¬
ductos inseguros en su conservación y en
su comer.

Con carnes de rápidá crianza sólo pue¬
den fabricarse embutidos económicos, ca¬
racterísticas que asocian admirablemente
en determinados tipos, precisamente los
más generalizados, tipos que exigen una
dosis crecida de condimentos, y, como
consecuencia, requieren fabricación rápi-
d'a y venta inmediata; por otra parte, al
industrial esta fabricación le es muy con-
veiíiente. porque determina una constan¬
te renovación del capital invertido en el
negocio, y capital que circula acrecienta
sus intereses. Los embutidos que ofrecen
estas características han tenido que triun¬
far necesariamente en el mercado, aunque
hayan tenido necesidad de crear también
ei consumidor para conquistar múltiples
mercados, que de día en día se aumentan,
tanto en número como en mayor cantidad
de despacho.
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Resulta curioso averiguar la cuna de
origen de los varios tipos de embutidos
que actualmente gozan do gran acepta¬
ción en el mercado mundial: fijándonos
primeramente en las salebiobas, vemos
que son oriundas del centro europeo,
donde la crianza de cerdos es más inten¬
sa, más rápida, y donde la técnica indns-
li'ial deierinina totalmente su gusto, su aro¬
ma. etc.; en cambio, el salchichón es pro¬
ducto de la Eui'opa meridional; la crianza
del cerdo es más lenta ; la fabricación del
embutido más larga, y la interven'^ión dé¬
los elementos naturales más influyentes;
el salchichón lo hace el ambiente; la sal¬
chicha es producto de la receta.

★ *

JjOS embutidos netamente españoles:
chorizos, longanizas, no han podido con¬
quistar una generalización tan dilatada
como las salchichas alemanas; nuestros
embutidos sólo son conocidos del público
es])añol de una y otra orilla del Atlántico,
pero no tienen generalización fuera de
nuestra patria y de los pueblos origina¬
rios de España; no. hay en ningún rece¬
tario extranjero productos similares o imi¬
taciones a 1os embutidos típicos de Espa¬
ña; tampoco ningún fabi'icante extran¬
jero—fuera de tas localidades donde exis¬
te colonia española—intenta fabricar esta
clase de embutidos.
Hemos de considerar, por tanto, los em¬

butidos españoles como un tipo de espe¬
cialidad y, ya lo dice la palabi-a. no per¬
mite su generalización, consecuencia: los
embutidos españoles como tipos de espe¬
cialidad son caros; hay que pagar su len¬
ta preparación, a cambio de disfrutar su
grato comer, tan rico en aromas y tan sa¬
broso de gusto. Es embutidb muy caro
po.r(jue inmoviliza mucho el capital y el
interés del dinero es pequeño; su fabi'iea-
ción exige una cifra crecida de dinero.
Por otra parte, requiere el embutidlo es¬

pañol carnes de cerdo hechas, o proceden¬
tes de reses de más jle un año; los cerdos
de 0-10 inivses que matan en otros países
no están nuti'idos, como dicen los fabrican¬
tes franceses; puede comprobarse una rela¬
ción directa entre las carnea de reses.pre¬
coces y los embutidos de consumo inme¬
diato; la misma que encontramos entre las

llames de cerdos españoles, principalmente
de los cerdos ibéricos de crianza en mon¬

tanera y los embutidos de larga fabrica¬
ción y duradera conservación.
Un enrbutido español exige mucho tiem¬

po, primero para producir la carne con¬
veniente y después para su fabricación;
la receta de nuestros embutidos es simplí¬
sima; la condimentación sencilla; el aire
es mucho, el principal factor do su pre¬
paración ; un embutido con todas estas
exigencias ha de resultar bueno, excelen¬
te, inmejorable, como son todos los tipos
españoles; pero un embutido que reclama
tanta lentitud se presta mal a una indus¬
tria activa, de ritmo veloz, como exige ac-
ttialmente la marcha de la mayoría de los
negocios.
No es extraño que los embutidos espa¬

ñoles no hayan sido copiados, imitados,
para lanzarlos al gran mercado; viven
mercantilmente entre nosotros y nuestros
compatriotas de América, los que hemos
tenido la suerte de saborear su composi¬
ción y apreciar su bondad; los embutitlo.s
españoles son caros, son buenos, poro ase¬
quibles a una minoría de consumidores.

* * ★

Planteado así el problema económico, el
embutido español ha do conquistar difícil¬
mente el mercado; únicamente lanzado co¬
mo especial puede adquirir clientela, y to¬
do cuanto se haga en este sentido debe me¬
recer atención preferente a cuantos inte¬
resa las industrias cárnicas.

El chorizo español no puede competir
con la salchicha alemana; la gran masa
del piíblico encuentra, en este embutido
un alimento barato, comestible, gracias a
la gran cantid'ad de, especias y cuidadosa
elaboración; en cambio, el público selee-
!o que quiera saborear nn embutido natu¬
ral, de carne pura, ha de comer chorizo
español, sin importarle el precio, por bus¬
car una especialidad.
Todos los productos de especialidad tie¬

nen una exigencia considerable en su pre¬
sentación comercial; este detalle, muy ol¬
vidado entre los fabricantes, merece una
atención preferente: un atractivo en los
escaparates de las tiendas que venden pro¬
ductos de chacinería fina es la pre¬
sentación elegante de varios productos
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cuyo precio se anuncia pur 100 gra¬
mos, única forma dte señalar cifras pe¬
queñas; el ("horizo, embutido mejor, más
nutritivo, más agradable, se presenta co¬
mo un alimento plebeyo, sin cuidados ni
atractivys, se descuida su conservación;
así resulta muchas vecios de mal comer,
a pesar de estar compuesto de excelentes
carnes.

Han de convencerse nuestros fabrican¬
tes que pocos embutidos, aun los que go¬
zan de gran i>enombre. contienen tanta
cantidad de caime ni carne tan gustosa,
lan poca condimentación y han sufrido
una maduración tan larga, obra admirable
de nuestra flora aerógena de algunos di-
mas pi'ivilegiados; el chorizo, al salir al

309

mercado, lo hace con ropaje modesto, co¬
mo sabiendo que oculta un buen fondo,
con deficiente presentación, como querien¬
do pasar oculto, sólo conocido de los ini¬
ciados. Este régimen no conduce a ninguna
prosperidad industrial y al aumento del
negocio comercial.

* * *

Los embutidos españoles resultan pro¬
ductos caros si han de conservar las ca¬
racterísticas de su tradicional fabricación
y se han de vender como especialidades;
por tanto, exigen una esmerada prepara¬
ción para conquistar gran clientela.

ABASTO DE CARNES

LOS TRANSPORTES FERROVIARIOS
Un hecho natural en el orden económi¬

co, los conillictos en el abasto y el precio
de las carnes, se producen, naturalmente,
en las poblaciones consumidoras alejadas
de las zonas ganaderas y de los mercados
productores, localidades obligadas a re¬
cibir reses después de un largo transporte
por cañadas, por ferrocarril, etc. Así, pues,
el precio de la carne está influido consi¬
derablemente por la cuantía de las tari¬
fas del transporte mecánico, algo más ba¬
rato que el transporte por cañada, aun¬
que parezca más raro; para nuestro estu¬
dio sólo contamos con el transporte me¬
cánico; de esta cuestión nos ocuparemos
otro día.
Y antes de adentrarnos más en la expo¬

sición de nuestro pensamiento, diremos
que no se trata de un alegato para probar
la carestía ni aportar soluciones para bus¬
car su baratura o mejoramiento. Ks sim¬
plemente una recogida de datos, sobre cu¬
yo valor no pretendemos discutí)', y única¬
mente lo aceptamos como hechos reales,
efectivos, en la formación del precio de bi
t'i)i'ne.
Las tarifas de transporte por ferroca¬

rril para el ganado se calculan, en unas
ocasiones, por vagones enteros, y otras ve¬
ces, por reses sueltas; rara vez el ganado

de abasto se carga por cabezas; siempre
el remitente procura formar vagones com¬
pletos; la tarifa por unidad es apropiada
pai'a caballos, vacas de leche, sementales,
etcétera, animales que tienen más valor
potencial que al peso; por esta razón, ha¬
blaremos de aquí en adelante de tarifas
por vagones completos.
Semejante lenguaje exige también una

previa explicación, de gran importancia
económica: el vagón, para la Compañía
que aplica la tui'ifa, sólo adimite la si¬
guiente carga:
Bóvidos mavores, 8 reses por vagón.
Terneros, l5.
Cerdos, 25 por piso.
Lanares, 80 por piso.
Los vagones que transportan reses de

cerda y lanares se llaman "jaulas" y tie¬
nen dos pisos pa)'a cargar cerdos y ad¬
miten 50 reses en total, y para transportar
lanares tienen tres pisos, y admiten 240 i'e-
ses en total; la legislación ferroviaria exi¬
me de toda responsabilidad a las Compa¬
ñías transportadoras en cuanto el remiten-
le no acepte estas cifras para llenar los
vagones; esto no quiere decir que cuan¬
do se trate de vagones completos no admi¬
ta mayor número de cabezas, sin variar
la tarifa del recorrido, pei'o en esta oca- .
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sión queda la Compañía exenta de res-
ponsabilkiad en casos dte asfixia, magu¬
llamiento, etc. de los animales por una
mayor carga que la señalada en los re¬
glamentos.
También las Sociedades protectoras de

animales hacen campaña contra esta cos¬
tumbre comercial de meter más cabezas
de animales que las admitidas reglamen¬
tariamente en cada clase de vagón; esta
campañas lian tenido poco éxito en la
práctica por las razones que después ex-
pondi^emos. Las Compañías, empresas de
negocios en el fondo, han resuello la cos¬
tumbre de los tratantes con un gesto co¬
mercial, no enterándose, pero eludiendo,
a cambio y como compensación, respon¬
sabilidades nacidas del contrato de trans¬
porte; los argumentos de las Sociedades
protectoras, como son de orden sentimen¬
tal, hacen poca mella en el mundo de los
negocios, uunde las realidades tienen va¬
lor efectivo.
En la práctica, y prescindiendo del re¬

glamento, los vagones transportan corrien¬
temente el siguiente número de reses:
Vacunos mayores, 15 cabezas por vagón.
Terneros, 35.
Cerdos cebados, 85 por piso.
Lanares, 100.
Así, la cuantía de la tarifa de transpor¬

tes se distribuye entre un mayor número
de reses, en beneficio del mercado. Muchas
veces ocurre que llegan a un mercado re¬
ses de un tratante y rases de un criador
o ganadero y aquui vende más barato que
éste, siendo un intermediario; la razón es
que supo aprovechar mejor la tarifa de
ti'ansportes, llenando mej or el vagón y pa¬
gando la misma tarifa que el ganadero
con menor número de reses.
La cuantía de las tarifas las hemos cal¬

culado por vagones completos y con el nú¬
mero de cabezas que. caben en el término
"incontables", según se declara en la hoja
de facturación.
Tomamos como ejemplo los dos mer-

cado.s más importantes, Madrid y Barce¬
lona; veamos en qué cuantía recargan el
transporte de las reses. Para las reses va¬
cunas tomamos como ejemplo las proce¬
dentes de Galicia y Extremadura y tene¬
mos estqs cifras :

Lugo a Madrid, un vagón con 15 vacu¬
nos, 376,75 pesetas.
Pontevedra a Madrid, ídem id., 364.
Orense a Madrid, ídem id., 322.
El promedio entre las tres provincia.s

resulta 354,2 por 100 pesetas por vagón
completo, qlue recaifga en 20,25 j)esetas
cada res, lo que supone del 3-4 por 100 en
relación con el valor total del animal.
Lugo a Barcelona, un vagón completo

de 15 reses, 451 pesetas.
Pontevedra a Barcelona, ídem id., 47(1.
Orense a Barcelona, ídem id., 448.
El promedio de los gastos entre las tres

provincias supone 458 pesetas; el recargo
de la res vacuna, al llegar a Barcelona, as¬
ciende a 30,50 pesetas, que supone casi
el 5 por 100 en el precio de venta de la ca¬
nal. Hay un hecho extraño en estas cifras :
el recorrido entre los sitios productores
de Galicia y los mercados de Madrid y Bar¬
celona tienen una mayor diferencia que
las señaladas en las tarifas, asunto que
ahora lio nos interesa; operamos con reali¬
dades y no con opiniones; por lo tanto,
no sacamos ninguna conclusión, pero que¬
da anotado el hecho.
Haciendo la misma aplicación al gana¬

do lanar, encontramos un hecho muy sig¬
nificativo, cuya explicación vendrá por
sí sólo más adelante. Gomo zona produc¬
tora tomamos Extremadura, y tenemos:
Càceres a Madrid, un vagón con 300 re¬

ses, 326,83 pesetas.
Importa más de una peseta por animal

el transporte en reses, que sólo valen a la
canal de 25-27 pesetas; cuando estos cor¬
deros han llegado a Barcelona ba paga¬
do además, por el mismo vagón de 300
reses, 412 pesetas, que supone aproxima¬
damente 1,50 pesetas por animal; como
no pueden ir directos desde Gáceres a Bar¬
celona necesitan partir viaje en Madrid,
aumentando el gasto del cordero en Bar¬
celona, con relación al mercado de Ma¬
drid, en 25-30 céntimos por kilo más caro
en aquella plaza; las cotizaciones mayo¬
res de Barcelona, con relación a Madrid,
son también consecuencia de un mayor
gasto de transporte.
Los gastos del ganado porcino, tomando

como zonas productoras Andalucía y Ex¬
tremadura, son los siguientes:
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Si'villu u Miuli'id. Ill) vuguii cou 70 cei'-
Oü-··, 3-t8 posctosi.
Zafra a Aladrid, idem id., 319.
Don Benito a Madrid, id^em id., 274.
El promedio de estas tres procedencias

es de 314 pe.setas, que representan un gas¬to de. cinco pesetas, aproximadamente, porcabeza; es decir, el 2-3 poi' 100 del valor
de la canal.
Antes de implantarse las tarifas ferovia-

rias fueron objeto de un estudio detenido,ai revés de c.omo los liemos realizado nos¬
otros, siempre tomando como base un por¬centaje determinado conqut; uebía recar¬
garse el valor del animal por kilómetro
ue recorrido que, para el caso del ganadolanar, es muy pequeño, porque estas reses
tienen muchas piernas y pueden ganarlos mercados andando, lo que no ocurre
con el cerdo cebado, que se transporta muymal por su pie, y tampoco con ei buey pre¬parado para la caruiceria, pues el cerriltambién camina mucho y bace poco gas¬to de tren. Siempre que se pi'etenda tener
una información exacta de cualquier mer¬cado se precisa tener presente el factor
transporte y la cuantía de las tarifas paraconocer el jirecio de la carne.
Ahora bien, se inicia en nuestro paisalgo que ya es corriente en el Extranjero;el transporte en autocamión ; a A'alenciallegan diariamente multitud de camiones

que transportan el ganado lanar de las
provincias de Cuenca y Teruel; a Madridllega con toda regularidad un autocamión
frigorífico—^más complicado— con ter¬
neras lechales, sacrificadas en la provin¬cia de Avila; en Guipúzcoa, lodos los cer¬
dos que se matan en San Sebastián lle¬
gan en automóvil. Quiere, decir esto queel transporte de ganados para el matade¬
ro se beneficia de las ventajas, ([ue supo¬ne la rapidez, carga y descarga de las re¬
ses hechas con autocamión, y al mismotiempo se libran de los múltiples incon¬
venientes propios de los transporte.s^ porfer rocarril, que todo redundu en encarecer
la mercancía, retrasar su niarcha y moles¬tar el ganado; nos informaba una personatan competente como Benítez Bóveda, que
en la provincia de Cuenca, el cambio del
transporte en autocamión, supone una

ecimomía para la ganadería provincial y
pai-a el negocio de 450.000 pesetas al año;la cifra es digna de ser tomada en consi¬
deración.
Asi como hablamos de una mejora enla industrialización de los despojos parabeneficiar el valor de la carne, también

hemos de pensar en un mejoramiento del
transporte mediante los autocamiones qui'
no perjudiquen el valor de las reses en
vida, para que puedan venderse con más
ganancia o más baratas. El transporte fe¬
rroviario encarece la res por el impoidede la tarifa y los gastos naturales; influye,
en primer término, en las merinas quelas reses experimentan durante el trayec¬
to, la. carne que come el tren, cuyas pér¬didas son mayores a medida (jue aumenta
el tiempo invei'tido en el recorrido; otro
motivo de encarecimiento son los golpes,
traumatismos, pouertes, etc. La Compañía
transportadora, decíamos antes, elude esta
responsabilidad por defectos a los anima¬
les a cambio de admitir niayor número
de reses que las señalaaas en el Reglamen¬
to de ferrocarriles ; los hechos son asi, y las
pérdidas por estos motivos constituyen un
factor importante cuya cuantía de má.s
o menos puede señalarse asi; ganado de
cerda, ganado vacuno mayor, terneras, la¬
nares.

Aludios de estos inconvenientes (¡ueda-rán subsanados con el transjiorte en ca¬
mión, que no teniendo más cuidado ijue la
expedición de ganado que cargue, llegarii
con rapidez y librará a las reses de otros
muchos peligros que suponen a .su orga¬
nismo cuando se confinan, durante mu¬
cho tiempo, en estrecho hacinamiento de
un vagón dé ferrocarril.
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ÍNSPECCION DE CARNES

Fundamentos técnicos, administrativos de una

Ley internacional sobre inspección de carnes
por los Doctores H. o. L. E. BERGER y H. S. FRENKEL (')

PRIMERA PARTE

{Por el Dr. H. C. L. E. Berger, director de los
Servicios veterinaHos del Estado y jefe del De¬

partamento de Sanidad.—La Haya.)
El título de nuestro trabajo supone la necesi¬

dad de promulgar una adecuada legislación efec¬
tiva de la higiene e inspección de la carne, basa¬
da en normas legales y que obligue a todos los
países a tener una ley sobre inspección de carnes.

Ese es el fundamento básico esencial, y, aunque
no nuevo, no es superfino insistir sobre este
tema.
En el Congreso Internacional de Veterinaria

de 1909 se llegó en este punto a una conclusión
que puso de relieve la gran importancia de la
inspección obligatoria de la carne en su relación
con la salud pública.
En muchos países que no han instituido esta

inspección con carácter general, las Corporacio¬
nes municipales, según su propia iniciativa, han
establecido servicios locales de inspección de car¬
nes. Aunque se admite en términos generales que
semejantes servicios han producido resultados sa¬
tisfactorios desde el punto de vista científico y de
organización, la experiencia ha puesto también de
manifiesto bxisten a veces grandes diferencias en •
tre unas y otras localidades, y que los procedi¬
mientos y métodos correctos no se encuentran
siempre en esos Municipios.
Además ha ocurrido con frecuencia que estos

Ayuntamientos han tenido que luchar y prote¬
gerse contra la importación de carne no inspec¬
cionada, procedente de otros Municipios en los que
no se practica la correspondiente inspección de
carnes. Como el servicio carece de carácter gene¬
ral, no garantiza la debida protección a la salud
pública. Por consiguiente, es necesario imponer la
universalidad de la inspección de la carne por los
procedimientos legales admitidos en muchos
países.
Generalidad.—El Congreso de 1909 no especi¬

ficó expresamente qué regiones o países pudie¬
ran estar exentos de esta obligación en casos de
implantar una inspección de carnes obligatoria
y legal.
Según nuestra opinión, es conveniente la adop¬

ción de una policía sanitaria con reglas genei-a-
les sobre la práctica de la higiene. Para conser¬
var y mantener el principio de autoridad y res¬
peto a las leyes, es preferible dictar las menos

(i) Trabajo leido en el XI Congreso Internacional de Vete¬
rinaria. Londres, agosto 1930.

leyes posibles (siempre comprensivas y prácticas)
que introducir o promulgar otras más o menos
utópicas que, por una u otra razón, sean im¬
practicables.
No cabe duda que existe un número conside¬

rable de regiones o países en los que no es po¬
sible conceder una ley de exención a los Muni¬
cipios en relación con lo legislado en materia de
inspección de carnes; ésta seria la situación más
favorable. En otros países, sin embargo, por ra¬
zones geográficas y económicas, no es posible es¬
tablecer una inspección obligatoria de la carne
en todos sus Municipios, particularmente en aque¬
llos países que no practican. el comercio de la
carne. Aun cuando estas condiciones pueden exis¬
tir, los Gobiernos están obligados a adoptar me¬
didas en previsión del peligro que para la salud
pública pudiera derivarse de una policía tan li¬
beral.
La inspección de los animales sacrificados cons¬

tituye el fundamento básico de esta cuestión; es
decirj que todos los animales mono-ungulados, el
vacuno mayor, lanar, cabrio y cerdio; los utili¬
zados en las faenas agrícolas cuja carne se des¬
tina a la alimentación humana, han de ser in¬
cluidos en la inspección de carnes.
Si conviene incluir en esta inspección el pes¬

cado, la caza de pluma y de pelo, se dictarán re¬
glas especiales para estos productos alimenti¬
cios.
Estamos de perfecto acuerdo con el Congreso

Internacional de Veterinaria de 1909, que se pro¬
nunció a favor de inspeccionar todos los animales
sacrificados para el consumo público, y aunque
no opuso exención para los animales sacrificados
con destino al consumo particular, lo hizo, ex¬
ceptuando aquellos que lo fueran por enfer¬
medad.
Nuestro punto de vista en este asunto es el

siguiente: Si la inspección de todo animal sacri¬
ficado es practicable o viable, debe hacerse, y es¬
tamos obligados a señalar los peligros que pue¬
dan derivarse para la salud pública por la exen¬
ción de estos casos. Cu.indo el Gobierno considera
que los animales sacrii.cados para consumo par¬
ticular caen fuera de la .jurisdicción de la ins¬
pección, nuestro deber es hacer cuanto podamos
para reducir el daño que pueda derivarse de se¬
mejante exención.
Sobre este punto concreto conviene mencionar

la gran oposición de la gente del campo contra
toda innovación de las normas legales que tien¬
den a desterrar prácticas antiguas, tan arraiga¬
das en estas gentes por el transcurso de vanas
centurias. Constituye un principio de buena po-
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licía no adoptar aptitudes muy rígidas en casos
de fuerte oposición, ante la inspección de carnes
obligatoria, en los casos de matanzas domicilia¬
rias: la sanidad se divulga mejor con la ense¬
ñanza y el convencimiento que por el temor y
castigo.
La experiencia demuestra, sin ningún género

de duda, que los habitantes de los distritos ru¬
rales son siempre refractarios a las prácticas
de la inspección de carnes. Solamente con el
transcurso de varios años se habitúan a estas
prácticas, y, siempre que se lleven en forma dis¬
creta, desaparece la antipatía original, y, a me¬
dida que se familiarizan con ellas, empiezan a
apreciar sus ventajas. El éxito es más rápidoI cuando en su práctica se guarda la debida atsn-

' ción a las circunstancias, tanto económicas como

higiénicas, de cada caso particular.
Sobre este punto creemos que no es bastante

conceder exenciones para los animales enfermos,
como fué acordado en el Congreso de 1909. Las
disposiciones deben ser dictadas de forma que la
exención parezca un favor o concesión de las
autoridades hasta que posteriores indagaciones,
hechas en otros Municipios, averigüen y esta¬
blezcan las razones de este privilegio.
Nosotros preferiríamos no se incluyeran en las

exenciones de la inspección de carnes el vacuno
mayor ni los animales mono-ungulados, porque
esta clase de animales se sacrifican comúnmente
para uso particular, y limitar solamente la ex¬
cepción al ganado lanar, cabrío y cerdío; pero
aun estas reses no deben ser exceptuadas en ca¬
sos de muerte o de sacrificio de urgencia. Con el
fin de evitar abusos y ocultaciones, sería mejor
definir claramente las circunstancias constituti¬
vas de toda matanza particular, que en nuestra

I opinión es: "Cerdos, ganado lanar y cabrío queI no han muerto naturalmente ni son sacrificados
' de urgencia, y cuya carne se utilice exclusiva¬

mente por los habitantes de la finca en donde se
lleva a cabo la matanza, a condición de que di¬
chos habitantes no tengan ninguna relación con
el oficio de carnicero ni de otra industria de co-

j mercio derivado de la carne, como asimismo no
vivan en ninguna institución o establecimiento
destinado exclusivamente o interaliado al sumi¬
nistro de productos alimenticios."
Administración por el Estado o por los Muni¬

cipios.—La implantación de la ley sobre inspec-' ción de carnes lleva aparejada consigo la pre¬
gunta de a qué organización administrativa debe

I confiarse su implantación; si ha de ser practicada
exclusivamente por veterinarios oficiales, nombra¬
dos por el Gobierno, o ha de ser función de los
Municipios, bajo el control gubernamental.
A nosotros se nos figuran posibles las dos for¬

mas de administración. Cuando varias Corpora'-
ciones municipales tengan establecida la inspec¬
ción de carnes en la localidad, antes de que ten¬
ga la efectividad de una ley general, se podrá
tomar lo establecido a título de base para un ma'-
yor desarrollo y uniformidad en las demás Cor¬
poraciones; un factor importante que no debe
olvidarse al escoger entre los dos sistemr.s es la

I mentalidad y carácter peculiar de las distintas
regiones.

f Uniformidad en la práctica de la inspección.—En Holanda la inspección se lleva a cabo por

los Municipios, bajo el control del Gobierno, y
sus disposiciones sobre la materia se aplican for¬
zosamente en todo el país; todos los Municipios
tienen las mismas normas de ejecución. Con este
fin se han publicado decretos reales y ministe¬
riales que determinan todo el detalle práctico.
En el articulado de la ley se han señalado los

métodos por los cuales se obtiene la necesaria
uniformidad administrativa y práctica, como
asimismo, en las disposiciones promulgadas para
su ejecución, se detallan cuando ha surgido al¬
guna duda.
El Gobierno se reserva el derecho de vigilar

la inspección de carnes hecha por los Municipios.
Inspectores oficiales.—No era preciso decirlo

que las personas más capacitadas para la inspec¬
ción de carnes, consecuencia de su preparación
técnica y estudios, son los veterinarios. Este
axioma fué reconocido en el Congreso de 1909.
Al mismo tiempo se consideró posible admitir

If ayuda de otros técnicos, inspectores laicos, con
poderes muy restringidos para aquellos casos en
que la inspección por el veterinario pudiera pro¬
ducir complicaciones o gastos excesivamente gra¬
vosos.

¿Pueden los veterinarios inspectores ejercer la
profesión?—Nuestra experiencia de ocho años en
nuestro país nos ha demostrado que es preferi¬
ble, para tener inspectores veterinarios responsa¬
bles, que éstos se dediquen exclusivamente de
lleno a ser inspectores de carnes, y conservar,
por consiguiente, una posición independiente en
sus relaciones con los ganaderos. También es
cierto que hay motivos para alabar la conducta
de muchos veterinarios prácticos, que, aun ejer¬
ciendo la profesión, se comportan correctamente
en su cargo de inspectores de carnes; sin embar¬
go, nosotros consideramos como el más eficiente
y como fundamento básico que los veterinarios
oficiales no ejerzan la profesión.
En muchas ocasiones, la promulgación de una

ley sobre la inspección de carnes no permite rea¬
lizar siempre esta pretensión; las autoridades se
ven forzadas a obligar la aplicación por etapas,
gradualmente, del sistema oficial; todos convie¬
nen que resulta admirable, y a su prosecución
tienden todos los países.

Se recomienda, visto el número limitado de ve¬

terinarios titulados, y por las ventajas de su poco
costo, que las autoridades locales establezcan un
servicio de inspección de carnes con personal ex¬
traño a la Veterinaria, bajo el control general de
la autoridad veterinaria que pagara el Munici¬
pio. Los inspectores laicos pueden, con semejante
sistema, rendir servicios muy útiles, particular¬
mente en el control de animales sacrificados,
muertos y sacrificados de urgencia, y de aquellas
carnes no inspeccionadas e impropias para el
consumo público, conservadas en las tiendas y
mercados. Semejantes ayudantes se emplearán
.m la función inspectora de carnes, con poderes
definidos y restringidos, y siempre bajo el con¬
trol de un veterinario responsable. Los benefi¬
cios obtenidos en Holanda con estos inspectores
laicos han sido ampliamente satisfactorios, par¬
ticularmente en trabajo de eliminación, dentro de
la jurisdicción de los inspectores veterinarios, y
en los casos en que las reses están sanas.
Legislación del control.—^Como antes decía, el
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control estará en las mEnos del Gobierno, que en
Holanda se realiza como sig:ue: a las órdenes del
ministro correspondiente, y a los efectos del cum¬
plimiento de la ley, está confiado el servicio a un
veterinario del Gobierno, con el crrgo de inspec¬
tor jefe, y a varios veterinarios inspectores, nom¬
brados, suspendidos y destituidos por la Corona,
cuyos poderes y deberes están reg'ulados por Rea¬
les decretos. El inspeotor jefe figura cómo con¬
sejero técnico del ministro. La inspección de car¬
nes es función del Ministerio, que a.simismo tie¬
ne a su cargo los servicios de la Salud pública;
tanto el inspector jefe como los inspectores son.
miembros del Cuerpo Inspector del Departamen¬
to de la Salud pública. Este Cuerpo superior
comprende cinco inspectores jefes, que son los
consejeros técnicos del ministro, y cuyos traba¬
jos se realizan de común acuerdo. La dirección
administrEtiva del establecimiento está dirigida
por un director general de Sanidad pública, que
es abogado. Los cinco inspectores jefes referidos
son: dos médicos, uno para las enfermedades
contagiosas del hombre, exceptusndo la tubercu¬
losis, que corre a cargo del otro médico, que ade¬
más tiene a su cargo la higiene del niño; un in¬
geniero civil, para la higiene de las viviendas;
un químico, pera todos los asuntos relacionados
con las basuras, aire, agua y ley sobre alimen¬
tación, y un veterinario para la resolución de los
asuntos derive dos de la ley sobre inspección, hi¬
giene de la carne.
Los veterinarios citados poseen los títulos de

veterinario oficial jefe y veterinarios oficiales de
Sanidad, siendo, al mismo tiempo y respectiva¬
mente, director e inspectores del Servicio vete-
rinírio del Gobierno (encargados de vigilar las
enfermedades contagiosas, de la ley sobre Policía
sanitaria animal), que forma parte del Departs-
mento de Agricultura y Asuntos Rurales.
Suministro de datos.—Se ha establecido por la

ley que las Corporaciones municipales y los di¬
rectores de Empresas a quienes alcancen las dis¬
posiciones de la ley sobre inspección de carnes,
proporcions rán a los veterinarios oficiales cuan¬
tas informaciones sean necesarias en relación
con las materias o hechos acaecidos en la ejecu¬
ción práctica de las citadas disposiciones.
Obligatoriedad- en la ejecíición de la ley.—La

ley contiene disposiciones que capacitan a los
inspectores para obligar, incluso s la fuerza si
es necesario, a que los Municipios observen y
ejecuten debidamente la práctica de la misma.
Requisitos higiénicos en relación con los esta¬

blecimientos y transportes.—Es esencial insistir
en vigilar las condiciones de los establecimientos
en los que se sacrifiquen animales, se almacenan,
trabajan o preparan carne, mondongos y sangre
o se transforme la carne utilizada en productos
industriales de algún valor, y asimismo en todo
lo que se relaciona con el transporte y manipula¬
ción de la carne, para que se atenga a los requi¬
sitos higiénicos especificados en la ley.
Mataderos públicos.—Los matederos públicos

se emplazarán donde sea posible, siendo un buen
principio de policía no obligar sea en un sitio de¬
terminado; cumpliendo siempre con lo legislado,
puede favorecerse baetsnte la instalación de ma¬
taderos particulares, según nos aconseja la ex¬

periencia; en Holanda contamos actuElmente con
72 mataderos, entre grandes y pequeños.
Destino de la carne impropia para el consumo.

Econòmicsmente es de gran importancia que la
carne inutilizada se aproveche en productos in¬
dustriales de algún valor. En Holanda este asun¬
to está muy recomendado por las autoridades, y
con este fin se han dictado disposiciones oficiales.
En más de la tercera parte del país se observa
una atención especial para que el tratamiento a

que se somete la carne en cuestión lleve consigo,
y de una forma segura, la destrucción de todo
germen nocivo a su composición, poniendo ade¬
más una precaución escrupulosa en la separación
de lo que pudiéramos llamar dependencias puras
o impuras del establecimiento, y de la desinfec¬
ción del agua residufria o de otros líquidos usa¬
dos para este fin.
La desnaturalización de la carne impropia

para el consumo, y de los subproductos, debe,
fsimismo, realizarse con el mayor cuidado por
medios térmicos, químicos o termoquímicos, te¬
niendo la seguridad de que los productos queden
reducidos a elementos simples o quemados hasta
la incineración. Es absolutamente necesario que
todo germen patológico vivo quede destruido.
Inspección.—La inspección y la. reinspeeción

debe realizarse exclusivamente por personal téc¬
nico que poses el certificado legal de veterinario,
ayudado por otro personal que no tenga seme¬
jante certificado, pero que haya adquirido un
grado de instrucción aprobado por el Gobierno,
según determinadas disposiciones, y demostrado
la necesária competencia con un examen prácti¬
co. Las facultades de estos ayudantes deben ser
muy limitadas, estando principalmente circuns¬
critas a la inspección de animales que demuestren
están poco influenciados en la ssnidad de su car¬
ne, y para todos aquellos' restantes que se en¬
cuentren en buenas condiciones. La inspección
será doble; es decir, antes y después del sacri¬
ficio.
Procedimientos reglamentarios. — La ley de

inspección de carnes debe dictar disposiciones y
reglamentar la forma de dar cuenta de las ma¬
tanzas; acerca del permiso escrito o condicional
para el sacrificio; las clases de marcas de las
carnes, según sea admitida total o condicional-
mente al consumo o se inutilice por peligrosa;
condiciones sanitarias que presentan en vida los
animales que se desea sacrificar; métodos de ins¬
pección; clasificación de las causas por las cua¬
les se admite libremente o condicionalmente para
el consumo o se inutiliza una canal. Es necesa¬
rio fijar también las causas de decomisos en evi¬
tación de que, por razones de,higiene o económi¬
cas, puedan ser consumidas por el hombre y por
los animales.
Sacrificio humanitario.—Es conveniente cum¬

plir las disposiciones que sobre la materia se re-
comiendan./
Disposiciones sobre sacrificios de urgencia.—

Estos casos deben resolverse con escrupulosa aten¬
ción. La organización especial de este punto es
de importancia considerable. El principio funda¬
mental que ha de informar toda la reglamenta¬
ción es que los animales en cuestión sean tras¬
ladados, con la mayor rapidez posible, a los es-
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tsblecimientos municipales especiales para este
fin; a menos que el Municipio tenga un mata¬
dero sanitario.
Estos sacrificios llevan como complemento el

examen bacteriológico de la carne, punto que
será tratsdo más adelante.
Productos cárnicos.—No deben olvidarse en la

legislación las disposiciones concernientes a la
preparación y conservación de la carne y el em¬
pleo de las sustfncias prohibidas. Aunque en al¬
gunas regiones este punto ha sido incorporado a
la ley sobre alimentación, quedan aún otras que
se rigen por las disposiciones dictadas para el
cumplimiento de la ley de inspección de carnes.
Importación de la carne.—La inspección de la

carne nacional no tendría finalidad si la impor¬tación de carne fuera libre. Es imposible vigilar
esta importación si se permite hacerla en todas
les fronteras y por todos los pasos. Sin embar¬
go, la ley concede al Gobierno poderes para que
se fijen ciertos sitios para la inspección de l·i
carne que se desea importar. Con ciertas res¬
tricciones puede hacerse una excepción para e.
tráfico que atraviese el territorio por dos fron¬
teras y para la carne transportada por los mis¬
mos que la vayan a consumir.
La importación de los productos de la carne

debe ser legislada con la misma rigurosidad que
la de la cErne.

Estando la importación inseparablemente r'·-
lacionada con la, exportación, debe tenerse pre¬
sente este punto de vista de Ig inspección inter¬
nacional al promulgar una legislación sobre ins¬
pección de carnes.
La carne y los productos cárnicos han llegado

a ser Ectualmente importantes productos desde
el punto de vista de un tráfico internacional. La
consecuencia de esto es la necesidad de reformar
las disposiciones internacionales sobre inspección
de carnes, dictando otras que las intensifiquen
en relación con el punto de vista higiénico, en
3U más amplio sentido, y dirigiendo una aten¬
ción muy especial a la carne enfriada y conge¬
lada.
A pesar de que estas reglas de inspección sean

perfectas y garanticen sus resultados, cuando la
carne es manipule da en el comercio de una ma¬
nera imperfecta y antihigiénica, puede dar ori¬
gen a infecciones que no son fácilmente imputa¬bles al país importador, a menos de que se so¬
meta cada pieza, aisladamente, a un examen bac¬
teriológico costoso y pesado.
Asimismo se dictarán disposiciones p reglas

que fijen los deberes y poderes de los veterina¬
rios oficiales inspectores y un sistema de mar¬
car la carne destinada a la exportación; reglas
higiénicas sobre preparación y conservación de la
carne; punto éste de gran ImportEncia desde un
punto de vista internacional.
La importación puede o debe practicarse de

dos maneras: con las visceras adheridas natura¬
les a la canal, o sin las visceras.
Con el fin de conseguir la finalidad persegui¬

da, se creará un organismo oficial que atienda es¬
tos servicios.
En la actualidad existen algunas institucio¬

nes internacionales en el campo de la higiene ve¬
terinaria, entre las que figuran, en primer tér¬
mino, el Subcomité veterinario de la Comisión

Económica de la Liga de las Naciones, que es
un órgano político-diplomático internacional : la
Oficina Internacional de las Epizootias, en Pa¬
rís, y el Consejo Científico del Instituto Interna¬
cional de Agricultura, en Eoma, cuyo depE rta-
mento de "Productos animales" merece una es¬

pecial mención. Penalmente, el Congreso Inter¬
nacional del P''río se ocupa también de la legis-
Icción internacional de la higiene de la carne.
A todas estas organizaciones se pudieran di¬

rigir indicaciones por el XI Congreso Internacio¬
nal de Veterinaria para establecer una legisla¬
ción internacional de este asunto, según las nor¬
mas antes citadas.

Cuando se proyecta en algún país el promul¬
gar reglas sobre inspección de carnes para la
exporte ción, y el citado país no posee una ley
forzosa de carácter nacional sobre este punto, la
inspección de carnes para la exportación será
practicada por los veterinErios oficiales del Go¬
bierno y bajo su inmediata intervención.

Somos de opinión que, tanto en los países im¬
portadores como en los exportadores, la inspec¬
ción de la carne debe realizarse en la forma más
científica posible, sin que existan diferencias
prácticas de ninguna clase; de esta forma los
países admitirán mutuamente, sin restricciones,
todes las carnes, como si vinieran acompañadas
de las visceras sujetas a la canal por sus adhe¬
rencias naturales. Este punto de vista ha sido
defendido por vErios países, según se desprende
de las disposiciones dictadas por el Consejo In¬
ternacional de Agricultura, en 1927, en Roma,
que acuerda: "La inspección de las carnes debe
ser reglamentada sobre bases legales análogas
en los distintos países; las prescripciones sani¬
tarias a imponer en materia de exportación de
carnes (comprendiendo en ello las carnes refri¬
geradas y congeladas) deben serlo según las ba¬
ses de un acuerdo internacional; los países cpe
ya tengan estas medidas sanitarias se les invita
a que permitan desde este momento las importa¬
ciones recíprocas en espera de la promulgación
de un acuerdo internacional."
La disposición internacional sobre la higiene

de la carne es deseada por todos, no sólo en be¬
neficio de un comercio internacional de carne y
de productos cárnicos, sino también como estí¬
mulo j' sostén para guiar a aquellos países en
los cuales la inicis tiva nacional no es aún todo
lo intensa para la implantación o introducción
de una inspección de carnes, o, aun cuando esta
inicistiva exista, como una áyuda para aquellos
que quieran alcanzar resultados sanos y practi¬
cables en relación con esta idea internacional.

SEGUNDA PARTE

BASES CIENTIFICAS DE UNA LEY SOBRE INSPECCION
DE CARNES

(Por el D. H. S. Frenkel, director de la Sección
veterinaria del Laboratorio Central de Sanidad
pública del Estado.—Utrecht (Países Bajos).

La inspección de carnes ha de efectuarse según
principios derivados de los actuales conocimien¬
tos de la ciencia veterinaria, única forma para
crear una inspección racional. Estas bases , se
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aplican en la actualidad en la ley holandesa so¬
bre inspección de carnes.
Relacionándolas y aplicándolas lógicamente,

conseguimos una aplicación práctica sin ningún
inconveniente, y esperamos conseguir el fin prin¬
cipal : la protección del consumidor contra la no¬
cividad de la carne y productos cárnicos. A pe¬
sar de las disposiciones contenidas en la ley; a
pesar de hacer escrupulosamente la inspección,
todavía se aprecian, casos de infección en el hom¬
bre por consumo de carne alterada, y en aquellos
casos la carne procede de animales inspecciona¬
dos de acuerdo con la ley. El gran problema de
los llamados envenenamientos por la carne (con
lo que especialmente queremos significar las in¬
fecciones del bac. paratífico B y del bac. enteridi-
tis Gartner) son aún muy misteriosos de expli¬
car por los higienistas, aun los especializados en
estos problemas.
Hemos adelantado bastante en los conocimien¬

tos relativos al grupo paratífico, gracias s los
métodos serológicos y bacteriológicos especiales
de que disponemos; pero no hemos progresado
grandemente en lo que afecta a la patogenia de
los numerosos casos esporádicos de intoxicación
por la carne que se aprecian de vez en cuando, a
pesar de la consigna rigurosa de la ley sobre
inspección de carnes.
Debe reconocerse, sin embargo, que, gracias a

la práctica de la inspección de carnes, al dispo¬
ner que todos los animales sacrificados deban ser
inspeccionados (con la excepción de los sacrifi¬
cios domiciliarios, mientras la ley no ordena otra
cosa), las endemias de alguna importancia han
desaparecido completamente. Cuando se observa
en nuestro país algún caso aislado o adquiere
alguna mayor extensión endémica la intoxica¬
ción por la carne, podemos casi demostrar que
la inspección de la carne ha sido mal practicada
o que procede por el consumo de carne de algún
animal muerto o enfermo decomisado por la ins¬
pección. Este hecho refuerza nuestra opinión de
ejecutar minuciosamente la inspección de la
carne.

Aunque la ley sobre inspección de carnes no
puede considerarse capaz de proteger al hombre
en casi todos los casos de intoxicación por la car¬

ne, sabemos que la infección post-morten de la
carne es actualmente casi imposible, a cuyas cau¬
sas se atribuían antiguamente los casos que, de
vez en cuando, se presentaban en los Países Ba¬
jos, y éstos sí los ha evitado la inspección, lo
cual significa un importante paso hacia adelante
en favor de la salud pública.
Asimismo, y gracias a la inspección de carnes,

el número de helmintiasis ha disminuido consi¬
derablemente en Holanda; es muy cierto que no
podemos vanagloriarnos de haber obtenido un 100
por 100 de eficiencia en este punto, porque el mé¬
todo de inspección no es completamente eficaz.
También podemos hacer las mismas consideracio¬
nes a propósito de la equinococosis.
Los métodos de inspección que hemos aplicado

no son exclusivos de Holanda: son muy simila¬
res a los usados en otros países. Sin embargo,
existe una diferencia notable en éstos métodos
comparados con los de otros países; por ejemplo,
ante la importancia que nosotros damos a los
métodos bacteriológicos en materia de inspección

de carnes. Partiendo de la tesis de que se debe
admitir al consumo la mayor cantidad de carne

posible (siempre fundamentado en bases cientí¬
ficas) , que debemos economizar cuanto podamos
los alimentos, que a la vez tenemos que entregar
los alimentos inocuos a la salud pública, es obvio
aplicar todos cuantos medios nos suministra la
ciencia para realizar esta obra social.

Son muchos los animales sacrificados urgente¬
mente, por causa de enfermedad, cuyas carnes se
retiran del consumo por no ser posible asegurar,
a falta de un examen bacteriológico, que están
exentas de gérmenes patógenos.
Nuestras disposiciones sobre inspección de car¬

nes exigen un examen bacteriológico de todo ani¬
mal sacrificado de urgencia. Tenemos la gran
ventaja, por un lado, en no permitir su consumo
sin haber examinado o inspeccionado bacterioló¬
gicamente sus carnes y visceras, y por el otro,
aprovechar aquellas reses que pueden consumirse '
sin ningún peligro.
Si el examen bacteriológico no puede realizarse

por la causa que fuera, se impone la inutiliza¬
ción total del animal objeto del sacrificio.
Es innegable que el examen bacteriológico debe

ser practicado por personas concienzudas y que
se llevará a cabo aunque el aspecto de la carne
no nos haga sospechar ningún trastorno. Será,
sencillamente, un eslabón de le inspección y ser¬
virá solamente como medio de informarnos so¬
bre la existencia o no de un estado séptico o de
una invasión agónica.
Ni que decir tiene que este examen bacterio¬

lógico, obligé do para los sacrificios de urgencia,
podremos libremente practicarlo en todos los ca¬
sos necesarios para reforzar nuestra opinión y
cuando sospechemos de la sanidad de las reses de
abasto. En las disposiciones incluidas en un de¬
creto ministerial, autorizado por R. D., sobre ins¬
pección de carnes, se cita también la lista de en¬
fermedades y alteraciones de las reses de abésto
V conducta a seguir, en cada una de ellas, seña¬
lando asimismo las determinaciones a tomar des¬
pués de la inspección, de acuerdo con el examen
bacteriológico, y, por último, en los casos de sa¬
crificios de urgencia y en los estados sépticos y
piohérmicos.

Somos de opinión de que serán retiradas todas
las canales del consumo en los casos en que se
demuestre contener gérmenes que puedan ser
producidos: primero, por un estado septicémico;
segundo, por invasión bacteriana (saprofítica o
parasitaria) ocurrida después de la muerte, caso
frecuente cuando la evisceración no se hace in¬
mediatamente de la matanza.
No es necesario razonar el porqué en estos ca¬

sos deben inutilizarse las canales, que se convier¬
ten en carroñas peligrosas. Solamente el primer
grupo, es decir, los estados septicémicos, merece
discusión.
Podemos dividir este grupo de infecciones en

específicas y no específicas. En el primer grupo
figuran el mal rojo, antrax, fiebre paratífica, coli-
bacilosis, y en el segundo, los estados^ sépticos
producidos por heridas infectadas, infecciones por
la matriz, etc., y las ocasionadas por estreptoco¬
cos y estafilococos. Las carnes del grupo específi¬
camente bacteriano (carbunco, fiebre paratífica,
colibacilosis) serán inutilizadas, sin género de
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duda. Los estados sépticos son producidos con más
frecuencia por toxinas bacterianas que por los
mismos gérmenes. Por esto, y aunque raras veces
apreciamos casos de septicemia que permitiesen
el consumo condicional de carne, por entender que
el germen causal es seguramente inofensivo para
el hombre; a pesar de ello—repito—y de la este¬
rilización, no estamos seguros de la inocuidad de
la carne, por haberse podido formar toxinas ter¬
mo-resistentes. Las objeciones para una admisión
condicional son grandes, porque exige en todos
los casos diferenciar los gérmenes mediante cul¬
tivos, cuya operación es costosa en tiempo y fre¬
cuentemente difícil. En la práctica, esta conducta
ofrece grandes dificultades cuando no se dispone
de cámara frigorífica psra la conservación de la
carne durante el tiempo requerido por un examen
bacteriológico detallado, que aun en laboratorios
bien equipados exige algunos días.
Es evidente que la determinación de los micro¬

organismos cultivados' solamente es posible en
■aquellos servicios en los que se cuenta con una
cámara frigorífica y un especialista dedicado' a
estos trabajos, con tiempo disponible.
Queda todavía por resolver esta cuestión: ¿Qué

gérmenes patógenos de los animales pueden igual¬
mente considerarse nocivos para el hombre?
Hasta hace poco tiempo considerábamos el Bru¬

cella Bang como inofensivo; pero las investigacio¬
nes llevadas a cabo en nuestro país han demostra¬
do que no; en ocasiones puede infectar también
al hombre.
Como forma de admisión condicional de las car¬

nes se puede aplicar la esterilización en los casos
antes mencionados; pero en este caso cabe pre¬
guntarnos si los pocos casos que se nos presentan
en la práctica, para la admisión condicional, jus¬
tifican los gastos crecidos en que se origina la
obligatoriedad del examen bacteriológico (aumen¬
to de equipo del laboratorio, cámaras frigoríficas
en todos los servicios o grupos del mismo).
Antes de que la ley sobre inspección de carnes

se promulgase en nuestro país, el Gobierno exi¬
gia a los futuros directores del servicio de ins¬
pección cursaran estudios e hicieran trabajos de
laboratorio y prácticas de inspección de carnes.
La intención de esta propuesta era asegurar una
uniformidad en la ejecución de las disposiciones
sobre la inspección de carnes. Se pretendía que
los individuos dominasen la mejor técnica del exa¬
men bacteriológico de la carne y poseyesen tam¬
bién una gran cultura biológica.
Prácticamente se aconseja usar dos placas de

agar y un tubo de caldo glucosado, medios sufi¬
cientes para los fines de la inspección, pues es sa¬
bido que la mayoría de los gérmenes patológicos
conocidos crecen rápidamente en estos medios de
cultivo ; hasta los microorganismos anaerobios
pueden demostrarse por este procedimiento. Otro
punto importante es saber qué órganos pueden
ser objeto del examen bacteriológico.
No es buen consejo utilizar en todos los casos

los mismos órganos. Debemos seleccionar sabia¬
mente, teniendo en cuenta si el animal ha sido
reconocido en vida o no. No creo necesario el dis¬
cutir el porqué es suficiente el examen del bazo
en los casos en que los animales hayan sido re¬
conocidos en vida. La bibliografía sobre este pun¬
to es abundante y conocida. El examen bacterio¬

lógico de la carne, en su sentido restringido (los
músculos), es de poca importancia, porque, gene¬
ralmente, los músculos son menos propensos quecualquier otro tejido para demostrar los estrdos
septicémicos que los órganos internos. La expe¬riencia nos ha enseñado que los músculos, en su
mayoría, son pobres en gérmenes. Debemos tam¬
bién gdmitir el hecho de que la conclusión del exa¬
men bacteriológico, cuando sólo se ha llevado a
cabo en un solo órgano, puede ser peligrosa, ya
que casualmente puede ocurrir que existan en di¬
cho órgano procesos inflamatorios locales en los
que se albergan gérmenes cultivables.
Volviendo de nuevo a la cuestión de qué órga¬

nos y partes deben escogerse para el examen bac¬
teriológico cuando no sabemos nada de la enfer¬
medad que haya podido padecer el animal en
vida, es decir, en los casos de sacrificios de ur¬

gencia o por muerte, ¿conviene preguntar si en
estos casos quedamos satisfechos sólo con el exa¬
men del bazo?
La respuesta depende, principalmente, según

que el animal haya sido inspeccionado estando
aún vivo o haya muerto naturalmente. La expe¬
riencia nos ha enseñado que los animales que no
hayan podido ser, por la causia. que fuese, inspec¬
cionados en vida, han muerto, en un gran núme¬
ro, de muerte natural, y es bien sabido que el
estado bacteriológico de estos animales es muy
distinto de los animales sacrificados en los mata¬
deros, especialmente en relación con aquellos ani¬
males que han muerto, y quizás también con aque¬
llos que lo fueron sacrificados después de una
enfermedad de evolución lenta. En todas estas
reses suponemos existan bacterias en diferentes
órganos. La mayoría de estas bacterias son no

patógenas. Son, principalmente, bacterias intesti¬
nales, saprofíticas, que han invadido el organis¬
mo por medio y a través de los vasos' sanguíneos y
linfáticos. No hay razón para pensar que el bazo
es órgano predispuesto para la invasión bacteria¬
na que se realiza por este medio. Es más verosí¬
mil que una o varias especies bacterianas pue¬
dan cultivarse en el hígado por la riqueza san¬
guínea que lleva la vena porta y por la comuni¬
cación abierta con el tramo intestinal. También
los ríñones se infectan rápidamente después de
la muerte. Si restringimos nuestra inspección al
bazo en los casos de sacrificios de urgencia (o de
animales que hayan muerto naturalmente) y lo
encontramos exento de gérmenes, ello no significa¬
rá que los músculos puedan también encontrarse
libres.
Es evidente que en aquellos casos de sacrifi¬

cios dudosos, particularmente de urgencia, el exa¬
men bacteriológico del bazo solo no es suficiente.
Es necesario que extendamos nuestra investiga¬
ción a uno o más órganos, y también a los múscu¬
los, sin llegar a la conclusión de "bacteremia",
cuando varios órganos no contengan el mismo
germen. Cuando encontramos microorganismos
considerados patógenos, entonces podemos admitir
como regla que la infección se ha iniciado en vida.
Si, por el contrario, encontramos bacterias sapro¬
fíticas en los cultivos, la invasión del organismo
ha ocurrido, seguramente, después de la muerte,
y debemos suponer que la evisceración ha sido
ta'rdía y que las bacterias de la putrefacción se
han multiplicado en las diferentes redes vascu-
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lares. Especialmente en estos casos, encontramos
con frecuencia infecciones en la carne de tipo sna-
erobio. i , ^
El número de órganos a inspeccionar en casos

de sacrificios de urgencia, debe limitarse lo más
posible. Sin embargo, no podemos quedarnos sa¬
tisfechos con el examen exclusivo del bazo.
El examen judicial en casos de envenenamiento

por la carne difiere grandemente del examen bac-
terio·lógico corriente. El primero es mucho más
complicado y requiere un tiempo mayor.
La inspección bacteriológica de la carne corre

a cargo, en la mayoría de los casos, de los vete¬
rinarios especializados en este servicio. En Ho¬
landa el público puede consegnir este análisis, a
precio de coste, en el Laboratorio Central de Sa¬
nidad Pública. Puede, asimismo, conseg-uir el aná¬
lisis bacteriológico de la carne, libre de gastos,
por intermedio del Departamento de aquel La¬
boratorio, con tal que el material se envíe pagado,
acompañado de una documentación especial, que
se proporciona a quien la solicite.
Las opiniones sobre la utilidad de la inspec¬

ción en vida, en su relación con el juicio pont-
niorten, difieren grandemente. Nosotros decidimos
que esta inspección es necesaria, señalando los
motivos para ello.
Con frecuencia se nos presentan carnes de ani¬

males con fiebre alta y simulando estar muy en¬
fermos, mientras que los trastornos anatomopato-
lógicos son tan ligeros que no pueden considerar¬
se suficientes para dar una explicación lógica de
este fenómeno clínico. Es .posible que si la res no
hubiera sido reconocida en vida, no se hubiera
practicado el examen bacteriológrico.
Por otra parte, nuestra experiencia nos dice

que, en muchos casos de cojeras apreciadas en
vida, es preciso un examen escrupuloso de las ex¬
tremidades, por encontrarse en ellas lesiones de
giosopeda, abscesos intraungulares por clavo ha-
lladizo, o en las profundidades de los músculos,
fracturas y además bastantes' casosi de carbunco
bacteriano descubiertos gracias a este examen, y
que sin él hubieran pasado probablemente des¬
apercibidas las lesiones y las consecuentes alte¬
raciones de las carnes. v

INDUSTRIA. CHACINERA

LÁ PUTREFACCIÓN DE LAS TRIPAS
(Contestando una consulta)

Un suscriptor me ha iiiiimlad'o una
muestra de tripa, que estimalia echada a
perder, jiara dictaminar ia causa de la al¬
teración y td empleo qiu! podía dar al jiro-
ducto. El dictamen no era difícil: la tripa
presentaba una fase inicial de putrefac¬
ción,, y era impropia para la fabi icación
de embutidos. Conviene razonar el in¬
forme.
Todas las tripas conservad'as cii salmue¬

ra, método muy generaliza'do, iire.-ientan
un olor extraño, que algunos, no acostum¬
brados, sospechan si tendrá iniciada una
alteración del género, sobre todo cuando
■el olor es un poco intenso; el olor normal
de las tripas conservadas es algo difícil
de definir: es soso y rancio, al mismo
tiempo desagradable, pero no i'epugnan-
te; en el caso de mi informe, el olor tenía
una acritud penetrante y algo picante, que
ponía una sospecha acerca de su bondad.
También otro dato que hizo sos]iechar

fué el color, difícil también de definir el
color de la tripa normal ¡lorque vai'ía con
el medio de conservación a que está some¬
tido y al tiempo que ha durado la consiírva-
ción. Los colores, y en esto entra por mu¬

cho la apreciación pc.r.sonal, varían del
gi'is rosa, gris claro, gris amarillo—^en las
tripas muy grasas—, y gris verdoso en las
reses que han comido mucho verde y la
(dorofila del contenido intestinal ha colo¬
reado la tripa. Las tripas viejas, mucho
tiempo 'en la .salmuera, pierden los tonos
de color, y aparecen rojizas o azul roji¬
zas, acción ideterminante de la sal. En caui-
bio, cuando las tripas presentan una fa.se
de putrefacción se comprueban muchas
manchas azid negruzcas cuya intensidad,
generalmente, es mayor cuanto el proce¬
so putrefactivo es más avanzado.
La prueba de más valor práctica hay

que buscarla en la consistencia: la tripa
fresca y buena es elástica, tenaz, se romf^
difícilmente a la extensión; cuando se ini¬
cia el proceso de la putrefacción de tripa
va perdiendo estas condiciones: el intesti¬
no podrido es quebradizo e inelástico, .«é
rompe en cuanto sufre ligeras tracciones
o presión interim'.
Todos estos datos, (jue pueden compro¬

barse en- la fábrica, sólo aclaran la cues¬
tión cuando la tripa 'Cstá podrida, en cuyo
caso no hay dificultad para, establecer el



LA CARNE

dictamen; eu los casos de luia putrefac¬
ción iniciail 'se precisa recurrir a otras
pruebas más exactas, de valor práctico,
como son la reacción de Eber y la prueba
de la cocción, y otros dos de gran valor
científico: examen histológico y bacterio¬
lógico.

1." Según J. Sclimid't'(l), las tripas nor¬
males tienen reacción áeida; sonietidas
a la reacción de Eber el resultadb es nega¬
tivo, si dura mucho tiempo la prueba se
puede conseguir una reacción ligeramente
positiva. Por el contrario, las tripas (jue
presentan putrefacción dan una reacción
alcalina y resultado positivo a la firueba
de Eber. En mi caso he recurido a esta
prueba, de sencilla técnica y buenos re¬
sultados. En mi obra (2) describo la téc¬
nica en los siguientes términos: "Para re¬
velar la presencia del amoníaco en las car¬
nes—^en este caso Ha tripa—^que se pu¬
dren, podemos servimos del método d'e
Eber, que se practica del modo siguiente :
Preparar el reactivo compuesto de: áci¬

do clorhídrico, 1 gramo; alcohol de 96°,3 gramos; éter sulfúrico, 1 gramo.
Del reactivo se ©cha un centímetro cú¬

bico en un tubo de ensayo, cuyo tapón lle¬
va atravesada una varilla de vich-io; ,es
suficiente con un hilo fuerte, que sirve
para clavar o atar el trozo de carne o de
tripa; en esta disposición se introduce en
el tubo, procurando que no contacte con
el líquido. .

Si la carne o la tripa se halla en estado
de descomposición, aunque ésta sea en
sus comienzos, se forman vapores de clo¬
ruro die amonio, gri.sáceos, azulinos. que
pueden verse perfectamente si se coloca el
tubo sobre un fondo oscuro.
La formación de un vajior espeso me au¬

torizó para afirmar la putrefacciiin del
trozo de tripa sometidq al análisis.
2° La prueba de la cocción tiene una

gran importancia para descubrir la pu¬trefacción; se practica mucho entre los
comerciantes alemanes, de donde yo la co¬
pio, para demostrar la utilidad y aprove¬chamiento de la tripa. Sin embargo, no es
prueba tan segura para demostrar la pu¬trefacción. Se admite por lós prácticos quela tripa normal sufre por la cocción un
encogimiento: la consistencia queda fir¬
me. Según von Ostertag (3), la tripa coci¬
da, cuando está alterada, adquiere por la

cocción una consistencia tierna ; según
J. Schmidt ha podido notar la falta de eii-
cogimiento en la tripa podrida durante la
cocción y un desprendiiniento extraordi¬
nario de.mal olni' durante la prueba, (ion
la tripa objeto tic mi análi.sis he compro¬
bado el desprendimiento de malos olon's.
y la pérdida de consistencia se hizo blan-
ducha y deleznable a la presión digital.
8.° La prueba histológica de la técnica

es delicada, y exige una labor fina y entre¬
tenida. y. al mismo tiempo, una espeoia-
lizacii'm en esta clase de tejidos; las ob¬
servaciones de Jaeger (4) han demostra¬
do qúe el epitelio del estómago, en caso de
putrefacción, los núcleos han perdido su
propiidad d - coloración y que la su.-tan-
cia fundamental subsiste. Las observacio¬
nes die comprobación en otros estómagos
salados no muestran ningún defecto en la
estructura histológica. Las observaciones
hechas con trozos de muestras de estómago
e intestinos atacados de putrefacción, pre¬
sentan alteraciones que semejan a proce¬
sos inflamatorios: de todo esto no se ha
podido sacar una conclusión práctica.
4.° El exanfen bacteriológico- de tripas

constituye una prueba todavía discutible.
Schmidt sostiene la opinión que el intes¬
tino contiene muy escasa caritidad de gér¬
menes. Jaeger, analizando trozos altera¬
dos tie intestino, encontró una gran can¬
tidad de gérmenes de la putrefacción, en
tanto que las pi'uebas de control en el epi¬
telio del estómago e intestino demostra¬
ron una pequeña cantidad de gérmenes.
M. Müllor (5), examinando intestinos se¬
cos para determinar su contenido en mi¬
crobios, encontró en tripas de caballo una
gran escasez de microbios, 3-4 por cen¬
tímetro cuadrado de tripa; en el ciego de
buey, 4 gérmenes; en la vejiga del mismo
animal, 22 gérmenes. De hecho, el conte¬
nido 'de gérmenes en el intestino no es tan
grande como se puede creer a simple vis¬
ta. La comprobación numérica de gérme¬
nes es una prueba excelenle para demos¬
trar la putrefacción.
En nuestro caso tampoco hemos recu¬

rrido a esta prueba, que por los antece¬
dentes expuestos constituye, sin duda, una
demostración importante para diagnu.sti-
car la putrefacción de las~ tripas. Queremos
una vez más recomendár a la industria
chacinei'a que el empleo de tripas sanas
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coiilribuye a la buena [wasenlación comei'-
einl, y después, porque ejerce una acción
muy directa en las condiciones higiénicas
del embutido; conviene lener presente ([ue
esta envoltura es una materia oi'gánica y
sus alteraciones se transmiten a la masa

embutida; para la industria española, que
la mayoría son embutidos de larga (lura-
ción, las condiciones higiénicas de la tri¬
pa tienen mucha influencia por el largo
contacto mantenido entre la envoltura y
su contenido.
Emplear siempre tripas sanas ])ara con¬

seguir embutidos buenos.

G. Sanz Egaña.

(1) J. Schmidt Gutachten über die Beschaffeiiheit
gesaizener Darme, Zeit Fleisch-und Miichhygiene,
1904, vol. 14, p. 334.
(2) E. Sanz Egaña. La Inspección veterinaria en

los Mataderos, .Mercados y Vaquerías. 1925. 2.» ed.
(3) R. yon Ostertag, Handbuch der Fieischbeschau.

1923, tomo 11.
(4) A. Jaeger. Zur Beurteilung der Genusstauglich-

kyeit gesaizener Magen und Darme. Zeit. F eisch- und
Miichhygiene. 1909, vol. 19 p. 236.
(5) M. Millier. Uber die Verwendung von Pferde-

dârmen als Wursthü Ien. Zeit. Fieisch- und Milch-
hygiene. 1911, vo.. 21. p. 3.
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LA GAZA DE PELO
Levantada la veda, ei mercado de car¬

nes se enriquece con las carnes de los
íinimales de caza; aunque variable por el
11 limero de especies que comprende el con¬
cepto de "caza", tiene, dentro del concep¬
to higiénico, características comunes que
permite una agrupación.

T^a carne de caza es más fibrilar y for¬
mada por capas más densas que la car¬
ne de reses de abasto; su color varía del
rojo oscuro al pardo-roj,izo, siendo varias
las especies venatorias se comprende pre-
.--..nte diferentes matices, pero siempre so¬
bresale el tono rojizo en las carnes de los
animales muertos en cacerías y de vida
salvaje.
En el conejo doméstico, cuyas varieda¬

des son muchas, se encuentran piezas que
tienen la carne blanca, más semejante a la
carne de uves que la de mamíferos (vaca,
cordero, etc.). La razón de estos múscu¬
los blancos es la falta de hemoglobina,

que en ocasiones llega a ser 20 vece.s me¬
nor que las razas de carne roja (Lehinaim).
La reacción de la carne de caza, eu el

momento de la inspección, es ácida : cuan¬
do falta esta reacción y empieza la alca¬
lina, presto mostrará alteraciones y la ins¬
pección descubrirá el principio de la pu-
írefacciiin. Se comprende que la rigidez do
los músculos de la caza aparezca inme¬
diatamente de caer muerta la pieza, por¬
que en los momentos antes de morir pre¬
cede una lucha : carrera, saltos, etc., de¬
fensivos que obligan a un fuerte ejeici-
cio muscular y mueren sin haber conse¬
guido su reposo, eliminando todos los pro¬
ductos procedentes de una activa combu.s-
11 ón. Sin embargo, es un hecho conocido
(jue la carne de caza matada en condicio-
11 es normales de la cacería entra difícil-
1 líente en putrefacción, y que la carne de
caza puede considerarse libre db bacterias.
Según Borchmann, el tejido muscular so¬
brevive mucho tiempo y goza de propie¬
dad bactericida. Refuerza esta opinión el
hecho de que la caza son animales que
han sangrado mal y de un modo incom¬
pleto, y se ha demostrado que la sangre
de los animales de caza no se altera con
tanta facilidad como la sangre de las re¬
ses de matadero, y como la sangre se en¬
cuentra por todos los tejidos el poder bac¬
tericida de la carne es general y acentua¬
do. Resultado práctico: la caza se puede
conservar más tiempo quq la carne de ma¬
tadero.
En la inspección del mercado, la pri¬

mera exploración debe hacerse en la re¬
gión donde tenga el tiro : los animales ca¬
zados a lazd suelen presentar una tume-
l'acción de la cabeza y del cuello, y no es
i'aro que todavía conserven el nudo co¬
rredizo cunado se quiere simular que fue-
ion muertos por armas de caza y se le
hace heridas después de muertos; estas
heridas no presentan el borde sanguíneo
consecutivo a la entrada del tiri,.
Las alteraciones más importantes que

se observan en la caza (liebre y conej o, por
ser las más abundantes en nuestros mer¬
cados) son las siguientes:
Madurez.—Aunque la carne de la caza

mantiene su normalidad,, durante mucho
tiempo, llega un momento que la madu¬
rez llega a su punto culminante; a este
momento, la carne despide un olor aro-
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^ :mático-ácido, pres'tinta una eunsistencia
blandía y frágil; al mismo tiempo, adquie¬
re un color pardo oscuro, casi negro-ro¬
jizo. La carne tiene, sin embargo, una fuer¬
te reacción acida, como signo de comesti-
bilidad. La reacción de Ebcr, para demos¬
trar la presencia del amoníaco résulta ne¬

gativa; tampoco da resultados el análisis
bacteriológico. Semejante estado de "ina-
ceración" es muy apetecido per los afi¬
cionados, poique, indudablemente, la fer-I mentación de las grasas produce éteres^ y aromas especiales, gratos al paladar.
Fermentación hedionda.—Un poco más

alta, insensiblemente la carne macerada
avanza un grado en su descomposición,
principalmente cuando han sido amonto¬
nadas las piezas y ha sobrevenidlo un le-

calentamiento, siendo los días de calor y
tormentosos los más favorables para ade¬
lantar la descomposición.
La caza recalentada huele de un modio

especial, con sensación dulzona, que dis¬
crepa mucho del olor característico de la
putrefacción. El gusto es repugnante, ti¬
rando al dulce-soso hasta el amargo. La
reacción de la carne sigue siendo todavía
fuertemente ácida. La prueba del amonta-
00 es negativa; en cambio se comprueba
una gran cantidad de anhidrido sulfuroso.
También faltan las bacterias de la putre¬
facción. Sin necesidad de acudir a reac¬
ciones se conoce semejante estado, porque

I el pelo se arranca fácilmente de la piel con
un simple tirón ; la región subcutánea pre¬senta una coloración verdosa; los múscu¬
los aparecen coloreados a su vez con un
tono rojo cobrizo; al corte se tiñcn rápi¬damente de tono verde grisáceo al verde
oscuro.
El olor, sulfuroso, se pierde en el aire,

pero queda la coloración verdosa. Las par¬tes atacadas de fermentación hedionda di'
Eber o recalentamiento, se consideran co¬
mo impropias para él consumo; en gene¬ral se decomisan todas las piezas.La prueba es sencilla y clásica en to¬dos los mercados; demostrar la presenciadel anihidrido sulfuroso mediante tiritas
de papel impregnadas en una solución al
10 por 100 de nitrato de plomo La presen-ria del anihidrido sulfuroso se acusa por¬
que ennegrece el papel.
Putrefacción.—Fj?, un grado más en el

avance de la descomposición de la car¬

ne; no quiere decir que necesariamente
siga a la fermentación hedionda. La pu¬
trefacción puede iniciarse de.sde el exte¬
rior y se llama externa, o desda las regio¬
nes iniei'uas, y se llama putrefacción pro¬
funda. La variación dél proceso tiene po-
(•a importancia para el dictamen, pero sí
en cambio para el recooocimiento facul¬
tativo.
Guando aparezca una pieza de caza en

puti-efaeción conviene averiguar su ori¬
gen, si ju'ocede de que el animal estuvie-
•se enfermo o a consecuencia del tiro o tra¬
tamiento nlterior. La putrefacción pro¬funda se comprueba muy pocas voces en
los animales sanos y bien conservados;
en cambio, la pulrefacción externa es muy
frecuente y se demuestra que ahondando
en los trozos de los músculos profundos
aparecen sanos. Bien es cierto que los
músculos de estiaictura fuerte y en me¬
nos grado la materia colágena del tejido
conjuntivo oponen una fuerte resistencia
al desarrollo dél proceso de la putrefac¬
ción. Gon esta alteración, la caza aparece
pegajosa, coloración verde y maloliente.
Las causas de la putrefacción son la pre¬
sencia 'de múltiples bacterias encargadas
de descomponer la molécula de albúmina
que forma el armazón químico dé la fibra
muscular.
El dictamen' varía según la intensidad

de la putrefacción: en los .casos de putre¬
facción externa circunscrita, puede sepa¬
rarse la parte alterada o lavarla con un

poco de vinagre, según la intensidad y
extensión. En este caso conviene cercio¬
rarse hasta qué profundidad ahanza la
juitrefacción a través de las masas muscu¬
lares atacadas. En el caso de- una putre-
faccióm profunda o extensa se. impone el
decomiso,total del animal. Gomo el valor
isiempre es escaso, la inspección nunca
[leca de rigorista.

Información científlca
Determinación de la frescura de la carne por me¬

dio del viscosímetro, por B. A. Vasslow.—
Las reacciones conocidas no sirven para deter¬
minar la frescura de la carne; el autor ha bus¬
cado en los nuevos métodos físicoquímicos, actual¬
mente tan en boga científica, la posibilidad de des¬
cubrir esta cualidad. La carne puede ser conside¬
rada como una emulsión coloidal liófila; por eso
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pueden aplicarse las leyes de la química coloidal,
incluso las alteraciones de frotación (viscosidad).
Hemos querido estudiar las fases de dispersión
de la carne, y como medio de dispersión utiliza¬
mos el agua; para medir la viscosidad del frota¬
miento se utiliza el viscosímetro de Ostwald.
Técnica de la viscosimetría.—30 gramos de car¬

ne limpia de grasa y tendones, se pica én trozos
como guisantes o se pasa por la máquina con pla¬
ca de 7-8 mm. Los trozos de carne se meten, trozo
por trozo, en un matraz de 850-400 c. c., en el
cual se han echado 90 c. c. de agua destilada.
Cuando se quiera hacer al mismo tiempo la prue¬
ba del amoníaco con el reactivo de Nessler, hay
que probar el agua para justificar la ausencia
del amoníaco. El balón se tapa con una compre¬
sa de algodón, en el cual se arrolla una tira de
papel filtro impregnado con una solución de ace¬
tato de plomo. Esto sirve para acusar la falta de
hidrógeno sulfurado.

El balón así preparado se mete en un reci¬
piente de agua hirviendo (-1- lOO"), de modo que
el balón flote, y permanece diez minutos. Des¬
pués de sacar el balón del agua caliente se quita
el tapón de algodón y se reconoce el papel de fil¬
tro por si hay señales de formación sulfurosa y
acuse información sobre el estado de la carne.

Después se filtran 30-25 c. c. del caldo caliente
a través de una capa de algodón puesta en un em¬
budo, para llenar un tubo de ensayo; operación
que no necesita ningún cuidado, porque el filtra¬
do es rápido, de 3-4 segundos. Con el resto se
llena otro segundo tubo de ensayo, que se sumer¬
ge en frasco Elermeyer, lleno de agua templada,
y se deja veinte minutos para que se decante.
Para la determinación de la viscosidad se em¬

plea el viscosímetro de Ostwald (fig. 1), se monta
el aparato según indica la figura 2; como la tem¬
peratura influye mucho en la variación de la
viscosidad, conviene trabajar a temperatura cons¬
tante, es decir, a 4- 25 grados, para lo cual se uti¬

liza un baño de agua caliente y un termómetro
que señale 1/10 de grado; así dispuesto, se de¬
termina la viscosidad de agua destilada por el si¬
guiente método: se carga el viscosímetro (figu¬
ra 1) por el tubo largo a hasta llenar completa¬
mente la bola 6, la ampolla c debe estar vacía,
la cantidad de líquido correspondiente es la que se

adoptará para todos los ensayos ulteriores, con
el mismo aparato, generalmente 10 a 15 centíme¬
tros cúbicos. El tiempo se mide con un cronóme¬
tro que dé 1/5 de segundo; cuando el nivel del
líquido enrase el trazo 1, se pone en marcha el
cronómetro; cuando enrase el trazo 2, se le para,
y se repite el mismo ensayo hasta que obtenga
un resultado constante; lo mismo que se ha hecho
con el agua se hace primero con el caldo com¬
pleto y después con el caldo sedimentado. Duran¬
te la operación hay que tener mucho cuidado no
dejar ninguna burbuja de aire en el tubo capi¬
lar porque entonces daría resultados erróneos.
Los trabajos del autor se han hecho midiendo

el paso de 15 centímetros cúbicos, con agua cuya
velocidad era de lS2'/5 de segundo; para los

T
cálculos se utilizó la fórmula N = , en la

cual N representa el coeficiente de. frescura (visco¬
sidad), T' la velocidad del agua y T la del caldo.

Fig. 2."

Las experiencias se han hecho con carne de
vacuno, cerdo, lanar, conejo, gallina, perro, ter¬
nera ; en la carne de ganado vacuno se han ensa¬
yado más de 200 muestras de diferentes animales
y razas; por lo tanto, la cifra que después de¬
mos se refiere a esta clase de carne; para la car¬
ne de cerdo, ternera y lanar las pruebas son to¬
davía pocas para poder sacar conclusiones ; en las
muestras de carnes se utilizaron trozos del dia¬
fragma y del músculo tríceps branquial, y en las
aves, de la pechuga.
En Ies carnes conservadas a la temperatup

de -b 14 a 4- 18 grados R., en el laboratorio,
libre de microbios y procesos autolíticos, el co¬
ciente, es decir, el valor N es muy elevado en la
carne palpitante en les primeras horas; a medida
que entra la rigidez cadavérica, el cociente^ N
baja sensiblemente hasta adquirir el valor míni¬
mo, igual a 1,006 durante las 12-30 horas después
de la matanza ; en el momento que empiezan los
microbios a descomponer la carne, el cociente
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aumenta, llegando a cifras de 1,112-1,123, en que
aparece francamente la reacción amoniacal.
El autor saca el siguiente resumen sobre las

categorías y cocientes de viscosidad de las carnes,según el grado de frescura:

ANOTACION

1 1,006

2 1,013
3 1.019

5 1,025

6 1,038
7 1,044

8 1,050
9 1,056

10 1,063
11 1,069
12 1,075

13 1,081
14 1,088
15 1,093
16 1,100
17 1,106
18 1,112

^ Carne fresca, 12-15 horas después
^ de la matanza.
/ Carne fresca, enfriada, madura. Re-
; acción ácida, ligera reacción de
( anhídrido sulfuroso,
i Carne madura. Reacción positiva del
y anhídrido sulfuroso, olor algo áci-
\ do. Reacción ácida: la carne está
f ya un poco pasada.
( Carne pasada: el menor valor. Re-
I acción ácida: olor desagradable.

, Carne relativamente comestible. Re-
y acción fuerte sulfurosa al papelI tornasol. Reacción ácida o anfote-
1 ra: la superficie de la carne apa-f rece pegajosa; olor muy desagra-( dable.
La carne no sirve para la alimenta¬
ción (presenta reacciones típicas
al amoniaco, o sulfurosa, y varias
señales de principio de putrefac¬
ción) .

Estos trabajos se han hecho en el Instituto
Veterinario de Charcow (Rusia Soviética). (Zeit-schrift Fleisch- und Milchhygiene, 1 junio 1980).

Noticias bibliográficas
Caja de Reaseguros provincial de Guipúzcoa. Me¬moria del año 1929. San Sebastián, 1930.Hemos recibido el ejemplar de esta Memoria,que nos informa de la labor de previsión realiza¬da por la Caja de Reaseguros en favor de la
ganadería guipuzcoana; las estadísticas conteni¬das en esta Memoria constituyen datos valiososde cómo debe lucharse contra la mortandad del
ganado y contra las epizootias, y cómo la obraadmirable del Sr. Sáiz, Veterinario jefe del ser¬vicio, se va consolidando.

Enfermedades de las aves domésticas, por J. Laha-ye. Traducción ampliada por P. Farreras. Bar¬
celona, 1930. Un volumen de 381 páginas y figu¬ras. Precio, 14 pesetas. Pedidos a la RevistaVeterinaria de España. Apartado 463, Barce¬lona.
La publicación de un libro traducido por P. Fa¬rreras constituye un gran acontecimiento en el

campo veterinario. Todas sus obras son un éxitodemostrativo del acierto en la elección. Ahora Fa¬rreras quiebra su costumbre e incorpora a labibliografía patria una obra belga, publicada enfrancés: el tratado del Dr. Vet. J. Lahaye acercade las Enfermedades de las aves domésticas.Hace dos años—agosto 1928—conocí en la Es¬

cuela de Careghem (Bruselas) al Dr. Lahaye, ylo conocí en su propio Laboratorio, anejo a estaEscuela. Confieso que me atrae muy poco la avi¬cultura y la patología aviar; sin embargo, el en¬tusiasmo con que el Dr. Lahaye me hablaba de
sus trabajos me hizo fijar la atención en estas
cuestiones. Después de una visita mnuciosa al
Laboratorio, el docto colega me hablaba de suséxitos, resumidos en esta frase: "Bélgica, de paísimportador de huevos, ha cambiado a país ex¬poliador". Este cambio no es obra taumatúrgi¬ca; es, en parte, fruto del Laboratorio que dirigeel Dr. Lahaye. Ha cambiado porque se han com¬batido las graves epizootias destructoras de los ga¬llineros, y, en especial, la diarrea blanca; ha aca¬bado porque se combaten eficazmente, científica¬
mente, todas las enfermedades de las gallinas. Y
a esta obra ha unido el Dr. Lahaye toda su acti¬vidad científica y toda su cultura veterinaria. To¬dos sus conocimientos han servido para redactaresta obra, que ahora traduce al español P. Fa¬
rrera s.

Y dos palabras más acerca de la edición espa¬ñola: P. Farreras ha traducido correctamente el
libro, y, según costumbre, ha aumentado con va¬
liosas notas, considerablemente, el texto original.El éxito entre sus muchos lectores será también
grandioso.—C. S. E.

NOTICIAS
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Rogamos a todos los suscriptores que no hanhecho efectivo el importe de la suscripción co¬rrespondiente al año 1930 que se abstengan dehacer giro de ninguna clase; según costumbre deaños anteriores, en la segunda quincena de oc¬
tubre le, será presentada al cobro una letra debanca por dicho importe.

El Administrador.

Oposiciones a Veterinarios higienistas.—Para
preparar estas oposiciones, tanto para él exa¬
men teórico como el práctico, son indispensablesestas dos obras interesantes:
El Matadero Público, por G. Sanz Egaña, pró¬logo de Luis Bellido, arquitecto. Un volumen de528 páginas, con 173 figuras. Encuadernado, 16pesetas.
La Inspección veterinaria en los Mataderos,Mercados y Vaquerías, por J. Farreras y C. SanzEgaña. Segunda edición, reformada y ampliada

por C. Sanz Egaña. Un volumen de 1.080 pági¬nas, 262 figuras y 8 láminas. Encuadernado, 30pesetas. A los suscriptores, el 20 por 100 de bo¬nificación.
Pedidos: Apartado 628, Madrid.
Se remiten contra reembolso cargando gastosde giro y franqueo.
Reforma en la enseñanza veterinaria.—En laEscuela de Veterinaria de Madrid se ha celebra¬do una interesante Asamblea del profesorado.Hemos seguido con gran interés la lalwr refor-
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madora de los profesores y la discusión acerca
de las enseñanzas y distribución de prog-ramas de
trabajo para lo futuro en la carrera de Veteri¬
naria.

Son altamente gratas estas manifestaciones a
favor de una nueva Veterinaria; la riqueza ga¬
nadera ha evolucionado de tal forma que, actual¬
mente, exige una Veterinaria completamente nue¬
va. Como recuerdo diremos que en el Congreso
de Londres se han discutido veintiocdo temas, y
ninguno aiecta para nada al caoauo en ninguno
ue sus aspectos; la reaiiuad económica exige un
nuevo tipo de veterinario, que debe lorjarse en
las escuelas; y este propósito ña guiauo a la
Asamülea ue proíesores.
entre los acuerdos ngura la creación de una

cátedra con el nomtire ue inclustrias títmtuuea y
I econociimenio cíe sustancias aiitneniuiias, ei
epigraie es un poco amplio; pero, seguramente,
los proíesores, en su iinorme, hauran sanido limi¬
tar las industrias animales a los animates uo-
mesticos, y el reconocimiento de sustancias ali¬
menticias, a las de origen animal y las veruuras,
irutas, etc., que concede la ley a la inspección
veterinaria.

Tviouestamente, y con respecto a la carne, he¬
mos ueiendido este criterio, que añora sancionan
en una Asamolea tos profesores.

Todos cuantos vemos una Veterinaria sin
équidos hemos de ayudar este movimiento de re¬
forma y de orientación pecuaria.

Congreso Municipalista.—Durante los días 5-li
del proximo octuDre >se reunira en Valencia el
V V/ongreso JNacioiial luumcipafista. ilintre ios
temas de trabajo ngura en primer termino, y con
preierencia: "fteforinas que procede introducir
en el hlstatuto Municipal . Ln asuntos varios
iiay un tema que nos interesa directamente: "Dos
aroitrios nscaies y las obligaciones sanitarias en
Municipios rurales', a propuesta del Ayunta¬
miento de Graus.

Nombramiento.—Ha sido nombrado director del
matadero de Vallecas (Madrid) D. Pedro Calle¬
ja, joven veterintrio de gran entusiasmo.

A.sociación de Inspectores pecuarios.—Por Real
orden de ,18 de septiembre (Gaceta del día 24)
.se ha aprobado el proyecto de reglamento de
Asociación de Inspectores de Higiene y Sanidad
pecuarias.
Cuya Asociación, estará integrada por los Ins-

pectore.s' provinciales, tie puertos y fronteras y
municipales de Higiene y Sanidad pecuarias, bien
en activo, bien en distinta situación administra¬
tiva, que lo soliciten.

Escuela de Córdoba.—Ha sido nombrado Di¬
rector de la Escuela de Veterinaria de Córdoba,
nuestro distinguido amigo y del Comité de Re¬
dacción, D. Rafael Castejón. Mucho esperamos
de la actividad y cultura <le tan ilustrado pi-o-
fesor.

LA CAkNÉ

DE CARNES Ultimas cotizaciones
GANADO VACUNO MAYOR

En la quincena anterior decíamos que las co¬
tizaciones de esta clase de ganados había sufri¬
do una elevación en el precio; respondiendo a
esta cotización, la concun-encia en ganado ha
.sido buena; por consiguiente, el mercado bien
abastecido.
Los últimos precios acusan un aumento en re¬

lación con la quincena pasada; así, los toros se
han pagado de 3,09 a 3,14 pesetas kilo canal;
vacas extremeñas y andaluzas, de 3 a 3,04; ce¬
bones gallegos, a 3; vacas gallegas, a 2,88. Ten¬
dencia sostenida.

GANADO LANAR

Dada la escasa matanza que hace Madrid, la
cotización de ganado lanar sufre escasas alte¬
raciones; durante la quincena se han cotizado a
los siguientes precios; corderos, a 3,30 pesetas
kilo canal; carneros, a 3,10; ovejas, a 2,65. Ten¬
dencia firme.

GANADO DE CERDA

Como faltan pocos días para empezar la ma¬
tanza oficial, empieza a moverse un poco el ne¬
gocio de ganado cerdío; el Consorcio ha com¬
prado cerdos chatos, a 3,10 pesetas kilo canal,
para matanzas libres. Para la temporada oficial
todavía no se ha señalado precio.
Subastas del Consorcio de Carnes de Madrid.—

El nuevo Consejo de Administración, que pre¬
side nuestro buen amigo el Sr. Rico, ha cele¬
brado tres subastas para la venta de sebo, de
mondonguería, mogotes y cueros de ganado va¬
cuno; las adjudicaciones se han hecho a los si¬
guientes precios.
Sebos.—Primera zona, a 78 céntimos kilo; se¬

gunda, a 86; tercera, a 86; cuarta, a 88.
Mogotes.—Zona primera: desde 1.® de octu¬

bre al 31 de marzo, a 1,48 pesetas kilo; los me¬
ses de kbril, mayo y septiembre, a 1,38, y los
de junio, julio y agosto, a 1,28 pesetas kilo.
Zona sfegunda: desde 1." de octubre al 31 de

marzo, a 1,59 pesetas kilo; los meses de abril,
mayo y septiembre, a 1,49; y los de junio, julio
y agosto, a 1,39 pesetas kilo
Zona tercera: desde 1." de octubre al 31 de

marzo, a 1,62 pesetas kilo; los meses de abril,
mayo y septiembre, a 1,52; y loe de junio, julio
y agosto, a 1,42 pesetas kilo.
Zona cuarta: desde 1." de octubre al 31 de

marzo, a 1,69 pesetas kilo; los meses de abril,
mayo y septiembre, a 1,59, y los de junio, julio
y agosto, a 1,49 pesetas kilo .
Cueros de vacuno.—La producción del próxi¬

mo trimestre ha sido adjudicada en alza: los
cuatro lotes de los lunes, a 24,24 y tres cuartos
y 25 céntimos por kilo de la canal; los lotes
de los martes, a 23 y 24 céntimos, y los lotes
de los restantes días de la semana, a 23 cén¬
timos.
Pieles de lanar.—La subasta de pieles, adju¬

dicada la producción de cordero, camero y oveja,
a 38 y medio céntimos por kilo de la canal.


